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VI. Lista de admitidos y excluidos

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se 
expondrán en el Tablón de Anuncios de la AECI (Avda. Reyes Católi-
cos, 4 –28040 Madrid) las listas con los candidatos que, por reunir 
todos los requisitos de participación, hayan sido declarados provisio-
nalmente admitidos al proceso selectivo, así como de aquellos otros 
que hayan sido declarados provisionalmente excluidos, con indica-
ción de las causas que han motivado su exclusión.

A efectos de su mayor difusión, estas listas podrán ser también 
publicadas en la Página Web de la AECI (http://www.aeci.es/).

Contra estas listas los candidatos podrán presentar reclamacio-
nes en el plazo de cinco días hábiles.

VII. Proceso de selección

La idoneidad de los aspirantes definitivamente admitidos será 
evaluada, de acuerdo con los méritos acreditados por los mismos, 
por una Comisión constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Director General de Cooperación con Africa, Asia 
y Europa Oriental, o en quien delegue.

Vicepresidenta: La Subdirectora General de Cooperación con 
Mediterráneo y Europa Oriental, o en quien delegue.

Vocales: La Vicesecretaria General de la AECI, o en quien dele-
gue y 2 funcionarios nombrados por el Secretario General de la 
AECI, junto con sus suplentes.

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal en el Exterior de la 
AECI, que actuará con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración establecerá los criterios para evaluar 
los méritos de los candidatos en relación con los específicos requeri-
dos en la presente convocatoria.

Aquellos que resulten preseleccionados podrán ser citados para 
la realización de entrevista personal. La entrevista versará sobre 
aspectos del «Currículum Vitae» del candidato, puntos concretos de 
los méritos aducidos, sus conocimientos sobre el país de destino y 
otros de su área geográfica y, en general, aquellos otros aspectos que 
permitan a la Comisión evaluar la idoneidad del candidato para el 
puesto.

Terminados sus trabajos, la Comisión de Valoración elevará una 
propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional que resolverá, disponiendo 
la contratación del candidato designado.

Madrid, 18 de septiembre de 2007.–La Presidenta de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, P. D. (Resolución 29 de 
diciembre de 2000), el Secretario General de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, Juan Pablo de Laiglesia González de 
Peredo. 
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se nombra miembro del Tribunal del proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Peni-
tenciarias, especialidad de Juristas, convocado por 
Orden INT/1330/2007, de 28 de marzo.

Por Orden INT/1330/2007, de 28 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 16 de mayo), se anunció la convocatoria de las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especia-
lidades de Juristas y Psicólogos.

Por renuncia de don Eduardo Martínez Martínez-Peña, secretario 
del Tribunal Titular del Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones 
Penitenciarias, Especialidad Juristas, se nombra en su lugar a don 
Pedro Pablo Moreno Martinez, perteneciente al Cuerpo Superior de 
Técnicos de Instituciones Penitenciarias.

Madrid, 3 de septiembre de 2007.–El Ministro del Interior, P.D. 
(Orden INT/985/2005, de 15 de abril), el Subsecretario del Interior, 
Justo Tomás Zambrana Pineda. 
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que se publica el listado definitivo de admitidos y 
excluidos, y se indica lugar, día y hora para la realiza-
ción del primer ejercicio del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Institu-
ciones Penitenciarias mediante el sistema de con-
curso-oposición, en el marco del proceso de consoli-
dación del empleo temporal, en el ámbito del 
Ministerio del Interior y sus organismos autónomos.

Por Orden INT/2471/2007, de 20 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 11 de agosto), de la Subsecretaría del Ministerio del Inte-
rior, se hacen públicas las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Insti-
tuciones Penitenciarias, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal, en el 
ámbito del Ministerio del Interior y sus organismos autónomos, con-
vocado por Orden INT/1637/2007, de 7 de mayo (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de junio).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto noveno. 2 (Admisión de 
aspirantes) de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín 
Oficial del Estado número 48, de 25 de febrero), expirado el plazo de 
diez días hábiles para poder subsanar el defecto que en su día motivó 
la exclusión en las listas provisionales, se acuerda aprobar el listado 
definitivo de admitidos al proceso selectivo de referencia, que será 
expuesto en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas, en Subdelegaciones del Gobierno en las provincias, en 
los Centros Penitenciarios, en la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias del Ministerio del Interior, en la Dirección General de 
la Función Pública y en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio para las Administraciones Públicas.

El primer ejercicio de la fase oposición tendrá lugar el día 7 de 
noviembre de 2007 a las 16,00 horas, en el Instituto Nacional de 
Administraciones Públicas (INAP), sito en la calle Atocha número 106, 
de Madrid.

Frente a los actos dictados por la autoridad convocante, podrán 
los aspirantes interponer potestativamente recurso de reposición 
ante dicha autoridad en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la Resolución o ser impugnada direc-
tamente ante el órgano jurisdiccional competente, pudiendo interpo-
nerse en este caso recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar a partir del día siguiente de la publicación de la 
Resolución, conforme a lo previsto en la Ley 30/1.992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero y la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Madrid, 7 de septiembre de 2007.–El Ministro del Interior, P.D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, 
Justo Tomás Zambrana Pineda. 
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que se publica el listado definitivo de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo Espe-
cial de Instituciones Penitenciarias mediante el sis-
tema de concurso-oposición, en el marco del proceso 
de consolidación del empleo temporal, en el ámbito 
del Ministerio del Interior y sus organismos autóno-
mos.

Por Orden INT/2472/2007, de 20 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 11 de agosto), de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, 
se hacen públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, 
en el Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, en el marco del proceso de consolidación 
de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio del Interior y sus orga-
nismos autónomos, convocado por Orden INT/1638/2007, de 7 de 
mayo (Boletín Oficial del Estado de 8 de junio).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto noveno. 2 (Admisión de 
aspirantes) de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín 


